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Mturicipalidad
de Clrillán Viejo Dir. Administración y Finanzas

CALIFICA CONDICION DE TRATO DIRf,CTO

DECRETO
CHILLAN vIEJo'l3 Atio 2015

VISTOS:
l. Las facultades que me confiere la Ley No

18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos
modificatorios; El Decreto Alcaldicio N" 6588 de fecha 17.12.2014 que aprueba el
Presupuesto Municipal año 2015, la Ley N." 19.886. Ley de Bases sobre contratos
Administrativos de Suministros y Prestaciones de Servicios, publicada en el Diario
Oficial del 30.07.2003; Artículo 10 N" 8 *Si las contrataciones son iguales o
inferiores a 10 Unidades Tributarias Mensuales,r.-

CONSIDERANDO:

Las cotizaciones de los siguientes proveedores:
RENATO DIAZ S.A., MULTICOMERCIAL CHILLAN LTDA Y SODIMAC SA.

La Orden de Pedido N" 877 de la Dirección de
DIDECO.

Informe de Trato Directo firmado por el director de
DIDECO (S), en la cual indica adquirir materiales para la instalacién de mástiles y
banderas, según lo establecido en el Art. 8 Letra g Ley N' 19.886 t Art. l0 No g Decreto
250, por ser el valor de la adquisición menor a l0 U.T.M.

DECRETO:

l. Califíquese la condición de Trato Directo para la
adquisición de materiales consistentes en Alambre galvanizado y driza, según op d" lu
DIDCO, al Proveedor señores RENATO »i1.z s.Á., Rut N" g9.l25.ooo_2.

2. Emítase la Orden de Compra
correspondiente a través del Portal Chilecompra por el valor total de 5145.061.-
impuesto incluido.
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corresponda al Presupuesto Municipal Vigente.
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INFORME
TRATO DIRECTO

En atención al ArtÍculo N' 22 del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones de la
Municipalidad de Chillán Viejo, vigente, procedo a emitir el siguiente lnforme por Trato Directo.

BIEN/SERVICIO Materiales para instalación de banderas

ID LICITAC¡ON Trato Directo

FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

ConsideranOo la ne.ces¡OaO adqutnr rnatenaG
para la instalación de banderas y mástiles en diverso
sectores de la Comuna de acuerdo a programa d
actividad Municipal, en conmemoración del Natalicio tr
237 del Libertador Bernardó O'Higgins., según Orden d
Pedido No 877 de DIDECO, cuyo monto no asciende
las 10 U.T M.

PROVEEDOR RENATO DIAZ S.A., RUT NO 89 125 OOO-?

CONCLUSION

Trato directo para adquirir mater@ion o,
banderas y mástiles, que consisten en alambrr
galvanizado, driza de 1Omm y 12mm. a solicitud de l¡

Directora de Dideco, Sra. Alejandra Ma rlínez Jeldres.
I

negociación, existan circunstancias o características de
contrato que hagan del todo indispensable acudir al trato r

contratación d irecta".
Decreto 250, Art. 10, No g "si ras contrataciones sor
iguales o inferiores a 10 unidades Tributarias Mensuales
en este caso el fundamento de la negociación qu(
autoriza dicha contratación se referirá únicamente a
monto de la misma,'.

MARCO LEGAL

I

l
enales
VETSOS

na de
cio No

len de
rnde a

rn de
mbre
le la

de la
s del
ato o

son
rles,
que
lal

O MELZERDOMIN
DTDECO (S)DIRECTOR


